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ORDENANZA M UNICIPA L N" .j;Z,f

Mariano Melgar. l. FEB 2009
EL A LC A LI> E DE LA ,\ 1UNIC II' A U IlAI) IHST RIT AL J)E .'\IAR IANO ,'\l E LG A R

POR n ;A NTO:

EL C O NCEJ O ;\I l lNIClI'AL Er"i S ESIÓ N UF. CO~C EJO nE FECHA 13.02.2009.

VISTO:
La Gerencia de Desarrollo Social. mediante Hoja de Coordinación N° 056·2009·GDS·MDMM solicita se de

trámite al reconocimiento de10$ integrantes delComité de Vigilancia y Control del Presupuesto Participalivoaño 2009.
y CONSIDERANDO:
Que; los Gobiernos Locales tienen Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su

competencia, deconformidad con el articulo 194" de la Constitución Política de!Perú, en concordancia con el Articulo 11
delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica deMunicipalidades.

Que; según el articulo 1120 de la l ey N° 27972 , los Gobiernos Locales promueven la participación vecinal en
la formulación, debate yconcentración desus planes dedesarrollopresupuesto ygestión;

Que: la Ley Marco del Presupuesto Participaíwo: Ley N° 28056. debe por objeto establecer disposiciones
disposiciones que aseguren la efectiva participaciónde la Sociedad Civil. en el proceso de programación parhcipativa,
del presupuesto el cual se desarrolla en armonia con los planes dedesarrollo concertados, de losGobierno Regionales
y Gobiemos Locales, asi como la fiscalización de la Gestión, lo quedebe concordarse con su reglamento aprobado por
Decreto SupremoN°171-2003-EF;

Que; dentro de este Marco l egal, rrentoenoo la HOJa de Coordinación NO 056-2009-GDS-MDMM; de la
Gerencia de Desarrollo Social se debe reconocer a los integrantes del 'Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto
Participativo año 2009" elegidos en Asamblea de lecha 19-08-2008, según ftuye de las fotocopias fedaladas de fojas07
a 11 ;

Por estos fundamentos. al amparo de la Ley Orqánica de Municipalidades. Ley Marco del Presupuesto
Partcpanvo y su Reglamento, yestando a lo acordado por unanimidad ycon la dispensa de la lectura y aprobacióndel
acta en Sesión deConcejode fecha 13.02.2009. se aprobó la siguiente'

ORDENA:-;ZA Q UE RI·:C O :\ o n : ,.\ I.O S I.\"TEGH...\ :\TES I>EL CO\lITÉ DE V IG I LA~C I A y
CO~TH.OL L>EL PRE Sl,PlJESTO PARTI CII' ATI VO A:\O 200')

ARTICULOPRIMERO.- RECONOCER a los integrantes del -Comité DeVigilancia Y Control Del Presupuesto
ParticipativoAño 2009", conformado de la siguiente manera:

Sr. Wilfredo Bartolomé Salcedo Lima
SRa, Victoria Eustaria Aragón Ché vez
Sr. Jorge Francisco Chamba Castillo
Sra, Maria ElenaJiménez Jimenez
Sra. Bruna Jesús Rucano deFlores, y
Sra, ClaudiaLi\i Romero López

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los integrantes del Comité observaran las disposiciones legales
sobrelamateria,

POR TANTO:
MANDO SE REGISTRE. PUBLIQUE Y CUMPLA.


